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Este auto se notifica por estado #10 
de 15 de marzo de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Constancia Secretarial. La Calera, 1 de febrero de 2024.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con oficio allegado el 13 de diciembre de 2023, por 
Secretaria de Movilidad Ibagué, informando que se registró el embargo sobre el rodante RZY300. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00193 de 2023 
Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S.  
Demandado: RUTH ALEXANDRA GALVEZ 
Fecha Auto:  14 de marzo de 2024. 

 
SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes, correspondiente al oficio 083176 de Secretaría de 

Movilidad de Ibagué y al verificar que se registró el embargo aquí ordenado sobre 

el rodante cautelado, el Juzgado ORDENA LA INMOVILIZACION Y/O CAPTURA 

del automotor RZY300. Para lo anterior, secretarialmente, líbrense oficios con 

los insertos del caso, a las autoridades correspondientes, remítanse los mismos 

virtualmente y déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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